
pa), aseguraba ayer que no sólo
fueron ellos quienes plantearon
objeciones al desarrollo normati-
vo, sino que “el Consejo de Esta-
do presentó serias objeciones, in-
dicando que podía ser considera-
do como una promoción encu-
bierta de los alumnos”.
Felipe de Vicente, presidente

de la FederaciónEspañola yCata-
lana de Catedráticos, también se
congratuló de la sentencia, por-

oprohíbecursarmateriasde
illeratocon3suspensosde1.º
la la posibilidad de no repetir el curso completo de 1.º
MERCÈ BELTRAN
Barcelona

Un auténtico chasco. El Tribunal
Supremo ha anulado la posibili-
dad de que el alumnado que sus-
penda tres o cuatro asignaturas
de 1.º de bachillerato pueda optar
entre repetir curso completo o
matricularse sólo de las materias
suspendidas y de dos o tres de 2.º
de bachillerato (que no tengan
que ver con las suspendidas de
1.º). Esta sentencia se lleva por de-
lante una de las medidas más po-
lémicas, para algunos, ymás inno-
vadoras, para otros, que aprobó el
Ministerio de Educación en el
real decreto del 2007 que regula
el bachillerato. Aunque el decre-
to ha entrado en vigor este curso,
ningún alumno se verá afectado
por la decisión del tribunal por-
que las clases no han terminado.
La sentencia da la razón al re-

curso presentado por la Federa-
ción Española de Religiosos de la
Enseñanza (FERE), principal pa-
tronal de los colegios concerta-
dos en España. El Supremo sos-
tiene que el real decreto del mi-
nisterio contradice lo que estable-
ce la ley de Educación (LOE),

ElSuprem
2.ºdebach
El Alto Tribunal anu
aprobada en el 2006 por el Go-
bierno socialista.
La LOEdeja claro que el bachi-

llerato constará de dos cursos y
establece que sólo se podrá pasar
de 1.º a 2.º con dos suspensos co-
mo máximo. Cuando se presentó
el decreto que desarrolla el nue-
vo bachillerato, la ministra Mer-
cedes Cabrera argumentó que
uno de los objetivos era flexibili-
zar el bachillerato y darmás opor-
tunidades al alumnado para cur-
sar así el ciclo de la educación se-
cundaria no obligatoria, en un in-
tento de incrementar la tasa de
alumnado con estudios superio-
res y luchar contra el abandono
temprano de los estudios. La fór-
mula seguía el ejemplo de lo que
se hace en la universidad.
Con su decisión, el Supremo

admite a trámite el recurso plan-
teado por la Federación Españo-

Los alumnos de bachillerato no podrán cursar asignaturas de 2.º c
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la de Religiosos de la Enseñanza
(FERE) contra ese “curso puen-
te”. LamagistradaCelsa Pico, po-
nente de la sentencia, sostiene
que “tal reglamentación carece
de cobertura legal y altera, por
completo, el régimen regulador
de la LOE”. Según la FERE, la
sentencia evita el “caos organiza-
tivo” que supondría para los cen-
tros esta fórmula, así como “con-
tratar más personal y aumentar
las plazas en ese ciclo”, algo que
a juicio de Manuel de Castro, se-
cretario general de la FERE, su-
pone “un gran gasto”.
La FERE, que celebró la resolu-

ción del Supremo al igual que la
ConfederaciónNacional Católica
de Padres de Alumnos (Conca-

on más de dos suspensos en 1.º
MARC ARIAS / ARCHIVO
que “la opción del ministerio de-
gradaba el bachillerato. Elmensa-
je que el alumnado recibía era
que no importaba si suspendía”.
DeVicente aseguró que la senten-
cia “es una gran oportunidad pa-
ra plantearse el bachillerato de
tres años”. El PP y el sindicato
Anpe aplaudieron la sentencia.

Una opinión totalmente con-
raria a las anteriores fue la de la
onfederación Española de Aso-
iaciones de Padres y Madres de
lumnos (Ceapa). Su presidente,
edro Rascón, se mostró discon-
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El alumno recibía
l mensaje de que no
mportaba suspender”,
e felicita De Vicente

UEVAS FÓRMULAS

l ministerio buscará
a forma de mantener
a flexibilidad
el bachillerato
forme con la sentencia porque
cierra “una oportunidad nueva”
para que el alumnado con dificul-
tades pudiera superar el ciclo.
Mercedes Cabrera aseguró

ayer que el ministerio “acata la
sentencia” pero que la estudiará a
fondo para buscar alternativas
que permitan mantener alguna
de las premisas que preveía el de-
creto del 2007, “para salvar el
principio de flexibilidad, que es
lógico y bueno para el bachillera-
to”. Para el ministerio, la senten-
cia “cierra una vía que suponía
un estímulo y unamotivación” pa-
ra el alumnado conmás dificulta-
des. Ahora, los estudiantes que
suspenden más de dos asignatu-
ras de 1.º están obligados a repe-
tir curso y, aunque están exentos
dematricularse y de ir a las clases
de las aprobadas, deben volver a
presentarse al examen final.c


